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Núm. 112.

VIGILANCIA.

Los Alcaldes, empleados de Vi-
gilancia y Guardia civil, procede-
rán á la basca de 4 cabaliorias
mulares, cuyas señas se espresan
á continuacion, sustraidas del cor-
tijo del Ochavillo á su dueño el
Sr. Marqués de Valdellores, ya so
de ser habidas las remitirán à dispo-sicion de m ;eutoriclad con la per .ona
en cuyo poder se encuentren, si no
ofreciere las garautias necesarias

Córdoba 23 de Enero de 1873.
El Gobernador interino,Francisco a. de Arjona.

Señas.
Un mulo negro, algo pardo, de

mas de 7 c uartas, de 7 arios, cl •pon, hierro CO a corona y debajoUna V.
Otro m ediano, chato, pelocastaño oscuro, la misma edad yhierro.

Otro alazan, crin algo blanca,bien formado, y el mismo hierro.
Una mula castatía oscura, al-

zada regular, edad couso el alazan4 años, y ei mismo hiarro.

LEY PROVISIONAL
DE

E N JUICIAMIENTO CRIMINAL.
(Continuacton.)

Art. 701. Hecha la distribucion
couforme al articulo anterior, proce-
(lerá la Sala A designar la poblacion 6
poblaciones ea que cada succion haya
de reunirse en el trimestre próximo
dentro de los partidos que la hubiesen
sido serialados.

Para hacer esta dasignacion la Sala
observara las reglas siguientes:

1. Sefialará la capital de la Al-
diencia para 1 vista de las causas da
los partidos próximos cuando por la
facilidad de las comunicaciones entre
ellos y dicha capital puedan concur-
rir A esta pronta y facilments los Ju-
rados, partes interesadas y testigos.

2.' Se (tare igual preferencia á las
capitales da provincia y ciudades im-
portantes para la vista da las causas
de los rartidoa próximos A cada una
de ellas, si tambisn pudiese s3r fácil
y pronta la concurrencia de los Jura-
dos, partes interesadas y testigos.

3." En defecto de las capitales de
distrito, de las capitales de provincias
y de ciudades importantes ey deban
preferirse segun lo dispuesto en las
dos reglas anteriores, se seilalará Ja
capital del partido á que correspon-
dieren la causa 6 causas que hayan
de someterse al Jurado.

4. a Lo dispuesto en las reglats an-
teriores se subordinara A lo que s) es-
tablezca en la ley de division territo-
rial respect) A las poblaciones de cada
distrito dß Audiencia en que pueda
reunirse el Jurado.

Art. 702. Hecha la designacion
tenor de lo dispuesto en el artico o an-
terior, procederá la Sah A deterasi •
nar ei órden sucesivo en que sa ha
de constituir cada Seccion de Magis-
trados con el Jurado ea lae pobla-
ciones asignadas A ella pera el tri -
electro.

Art. 703. Acto continuo uno da
108 Secret ,.rios de la Sala sacará Ala
suerte 48 Jurados de la lista, que se
formara con las —de tos partidos judi-
ciales A que corresponda l todas las -
causae que hayan da verse en cada

poblacion. A medida que veya sa-
cando cada una de las 48 papeletas la
en trogsra. al Presidente, quien la lee-

ra en alta voz.
Terminada esta operacion, la Sala

fijará el dia en que los 48 designados
deban presentarse en el punto en que
se haya de constituir ei Libunal del
Juradc.

Antes de hacer el sortee se excui-
rán de las listas las personas qua
los Tribunales do partido, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el párra-
fo segundo del art. 697, hubiesen par-
ticipado al Presidente de la Audiencia
estar comprendes en algunos de los
casos expresados en los ai ticulos 666
y 667, y los que hubiesen acreditado
ante la misma Sala hallarse en idénti-
co C3.808.

Art. 704. Todos los actos raen-
CiOnedOS en los cuatro artículos an -
teriores serán públicos y 83 harán
constar por diligencia que extende-
ra y firmará uno de los Secreta-
rios de la Sala en un libro cuyas ba-
jas serán de papel de Oficio, y es-
tarán selladas y rubricadas por el
Presidente, el cual tainbien rubricara
la diligeneia.

Art. 705. Al siguiente día de ha-
berse practicado los actos y 'iiligen-
cias mencionadas en los articules pre-
cedentes, el Presidente do la Sala ex-
pensa los despachos necesarios á los
Tribunelss de partido para que por
medio de les Jueces municipales res-
pectivos h gan saber A les 48 Jurarlos
designados perla suerte que concur-
ran, bajo la responsabilidad estable-
cida ea el eárrafa segundo del articu-
lo 383 del Código penal, en el dia y
sitio que le Sala hubiese setialado.

Art. 706. El Presidente reasiiira
tarnbien coa le antilipacion aecesari
al Tribuna' del partido ä que cor-
responda 19. poblacion en que el 'Ju-
rado haya de constituirse, las causas
que ante este deban verso, y dispon-
drá que los procesados presos sein
trasladados oportunamente á h cárcel
de dicha poblacion, y que se les cite
para el acto del juicio, lo mismo que
abs o que se ha l laren en libertad pro-
visional y A 8U3 fiadores y á las per-
sonas civilmente responsabPs.

Igual citacion se hará al Ministar'o
fiscal, al querellante particular y al ac-
tor civil en su caso.

La falta de esta citacion será causa
de cesacion si el que debiere ser ci-
tado no compareciese en el juicio.

Art. 707. El Presidente comunica-
ra asimismo cm la anticipacion nece-
saria A los Tribunales de partido el
órdan con que habrán de verse por
Jurado In i causas correspondientes
cada uno de aquellos en la poblecieu
que hubiese sido setlalada.

Art. 708. Durante la segunda quin-
cena de los meses de Setiembre, Di-
ciembre, Marzo y Junio se anuncia-
ran en los respectivos Bolet;nes oficiales
de las provincias del distrito las pobla-
ciones en que haya de constituirse e1
Jutado en el trimestre próximo, los
Jurados que hubiesen sido designados
por la suerte, el sitio y el dia ei que
deban presentarse, y las causas que
habrán de verse. 	 •

Art. 709. Los Megistrados concur-
rira.n con to-la puntualidad a. la po-
blacion el que hubiere de constituir-
se la secaba á que correspondiesen.

Art. 710. E; Fiscal de la Audiencia
sefialara al Teniente y Abogados fisca-
les las poblaciones an que haya de cons-
titnirse el Jurado ea el próximo tri-
mestre para que cada uno de ellos con-
curra oportunamente A la qua se le de-
signe.

El Fiscal asistirá A la seccion donde
crea poder prestar mejor servicio.

El Fiscal del Trieunal del partido de
la poblacion en que 31 Jurado 83 rema,
auid\iarit al Fiscal, Teniente 6 Abogado
fiscal de la Audiencia y tomara A su
cargo las funciones fiscales que le en-
comendaren.

AL 711. Los Tribunalos de par-
tido, tan pronto como recibal los
despachos en que se les comunique el
resultado del sorteo de Jurados, ex-
pedirán los mandamientos neeesarios
los Jueces municipales fi cuyos tór-
miraos correspondan los designados por
la suerte, para que sean desde luego
citados.

Art. 712. Los Jueces municipales
acordarán sin demora la p:actica de
las citaciones, observándose las foz...

GOBI ERM) PELA
DE CWIDOILI.

Núm.-111.

VIGILANCIA.
Los Alcaldes, empleados de Vi.

gilancia y Gu,ardia civil, proce-
derán á la busca y captura del
quinto número 4 del cupo de Pal-
ma del Rio, Vicente Flores Diaz,
declarado prófugo, y caso de ser
habido será, puesto á disposicion
de mi autoridad.

Córdoba 22 de Eaero de 1873.
El Gobernador interino,

Francisco S. de Arjona.
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1 	 Tribunal Supremo.
—

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á

3 de Diciembre de 1872,en el pleito
pendiente ante Nos en virtud de re-
curso de casacion seguido en el
Juzgado de primera instancia de
Montero y en la Sala de lo civil de
la Audiencia de Sevilla por D.
Francisco Quintana, en represen-
tacion de su hijo menor D. Ra-
fael Quintana y Medina, con D.
Luis Maria P idraj as, corno alari-
do de Doña C)lumba Medina Gar-
cia y padre ele Doña Maria Pedra-
jas y Medina; sobre que se decla-
re falsa, nula é ineficaz una cédu-
la tes teniente da:

Resultando que D. Manuel Me-
1dina Delgado otorgó testamento e n

la ciar lad de IV ontoro„ á 21 Noviem-
bre de 1859 ante el Notario den
Juan Antonio de Lara, disponiendo
que ( . 1 quinto de sus bieaes se di-
vidie 'a en tres partes iguales pa-
ra su hijo D. Pedro, su nieta D.) -
fra Rafaela Pe trajas y sus otros nie-
tos D.Rafael y Doña Dolores Quin-
tana, y para su. hija Doña Columba:

Rasultando que ante el mis-
mo Notario y con fecha 24, de
Abril de 4862 otorgó D. Manuel
Medina un codicilo disponiendo la
clase de bienes de que se habia de
sacar el quinto, declarando que no
se tendria por cierto ni valedero
ningun testamento que no apare-
ciera otorgada ante la fé de Escri-
bano que autorizaba aquel codicilo,
pues aseguraba que no tenia hecho
ninguno otro más que el que deja-
ba relacionado; y si en lo sucesivo
tuviera á bien revocarlo, el que
otorgase llevaria como distintivo
esta señal R:

Resultando que en 5 Abril de
1863 otorgó Don a anual Medina
otro codicilo ante el expresado No-
tario y con la serial prevenida, va-
riando las divisiones que deberian
hacerse del quinto de sus bie-
nes; y que ä las nueve de la ma-
ñana del dia 8 de Diciembre de
1867, halländuse gravemente en-
fermo, otorgó ante el referido No-
tario un tercer codicilo, disponien-
do qtLe el quinto de sus bienes se
disk- buyera en dm partes iguales
entra sus nietos D. Rafael Pedrajas
y D. Rafael Quintana, expresando
que por su estado no india hacer la 	 Cl

1

•

montos habia aquel determinado
otorgar, y que se habla estendido
por uno de los cinco testigos que
habían estado presentes, pidiendo
que, prévio el exg men de los mis-
mos, se mandase protocolizar:

Resultando que en la referida Me-
moria dijo D. Manuel Medina quo,
hallä ndose gravemente enfermo y
próximo morir, era su voluntad
mandar por via de mejora ä su hija
Doña Calumba Medina Garcia
tercio y quinto de todos sus bienes,
que percibiria y gozaria en usu-
fructo, recibiéndole en propiedad
su hija Doña Rafaela Pedrajas Me-
dina; y si esta falleciera äntes que
aquella, podria disponer Doña Co-
urnba. librerner te; di6 por lin-
os todos los tes amen tot, anteric -

res, incluso el codicilo que ea la
mañana de aquel bia obr . -
gado ante D. Juan Autor jo de Li-
ra, declarando que aun cuando te-
nia dicho en sus anteriores dispo-
siciones que ninguna val:era ä me-
nos que no contuviera el hierro 6
señal que en ellas habia, quena va-
hiera aquella sin tal requ ; sito, pues
lo grava de su enfermedad le pro-
hibia figurarlo: deelar6 que tenia
convenido con su yerno Dan Luis
Pedrajas que nontirmase el arren-
damiento de los olivos por un año
més despues de su muerte; y para
que se guardase aquella dispoli-
cion, la hacia ante los cinco testi-
gos Don Francisco de Paula Cana-
les, Diego Tinahores, Benito Gar-
cía, D. Antonio Vacas Serrano y
Juan Ruiz Benítez, que habian si..
do rogados por el, no haciéndolo
ante Escribano por no dar tiempo
lo grave que se hallaba, y firmaron
la Memoria los cinco testigos:

Resultaidoqueacordado su re-
conocimiento, y reconocida en efec-
to por aquellos en el misa.° dia 10
manifestando que era cierto su con
tenido y suya la firma que llevaba
su nombre respectivo, pues lo oye-
roa de boca de D. Manuel Medina
en un solo acto, en el siguiente dia
11 presentó un escrito el Promotar
fiscal del Juzgado, en el que, refi-
riéndose la indicada cddula, ma-
nifest6 que p rescindiendo de la voz
eneral que atribuia ä ua delito la

extension de aquel chcumento
D. Juan Jesä Romero acababa
enunciarle que tenia motivos fur

dados para creer que dicha cédula
era falsa, pues ä las doce del cija
anterior se habia e ncon'dado en ;a
calle Benito García, y pregun-
tándole si la cédula era verdad 6
no, le contestó n egativamente; aña-
diendo que no habia mis codicio
que el otorgado ante el Escribano
D. Juan Antonio Lara: o ue volví6

preguntarle y negó otra vez,
asta que insistiendo D. Juan y 311-

niendo el Benito que el interrc-
ante lo sabria par el mismo Juz*

•

señal marcada en los anteriores:
Resultando que Don Manuel Me-

dina Delgado falleció el mismo dia
8 de Diciemb 'e de 1867 ä los tres
cuat os para 1 t una, segun informe
del Facultati ro; y que en 10 del
MiSILO mes D Luis Maria Pedra-
j as, Escribana del Juzgado de pri-
mera instancia de Montoro y ma-
rido de Doña Columba Medina, hi- 	 ä

Ija de D. Manuel, presentó escrito al 	 h
Juez acompaüando una célula toa- 	 Po
tArneutaria que en sus ültimo3 mo - 	 g

malidadea prescritas en el cap. III del
titulo preliminar.

Art. 713. Si al practicarse las ci-
taciones resultare haber fallecido al-
guno de los designados ó hallarse físi-
camente impedido de concurrir á la
convocatoria, 6 estar ausente sin que
se espere su regreso con la oportuna
anticipacion, se hará constar por el
Juez municipal, acreditando la defun-
cien por certificacion del Registro, el
impedimento físico por reconocimiento
facultativo, y la ausencia por mani-
festacion de la persona á quien con ar-
reglo á lo dispuesto en el art. 46 se hu-
biese hecho la notificacion.

Los justificantes mencionados en el
párrafo anterior se remitirán con el
mandamiento al Tribunal del partido.

Art. 714. Tan luego como el Tri-
bunal del partido reciba cumplimen-
tados los mandamientos dirigidos ä los
Jueces municipales, remitirá á a See-

cion le Magistrados respectiva una
nota de los designados por la suerte
que hubiesen fallecido 6 estuviesen
físicamente impedidos 6 ausentes.

Art. 715. La apertura de las sesio-
nes no se suspenderá por la falta de
alguno de los 48 designados, coa tal
que concurran á lo menos 36.

Cuando no se re una este numero, se
suspenderá la apertura de las sesiones
por el tiempo absolutamente preciso
para completar aquel con otras perso-
nas que ante la Seccion de Magistra.
dos se sortearan de la lista correspon-
diente al partido á que pertenezca la
poblacion.

La Seccion acordara al mismo tiem-
po lo que proceda para exigir la res-
ponsabilidad safialada en el art. 705 á
los que hubiesen dejado de concurrir
sin causa legítima.

CAPITULO VI.
De la con fesion de los acusados y del mo-

do de proponer y preparar las pruebas.
Art. 716. La Seccion de Magistra-

dos se constituirá en la poblacion y en
el dia que se hubiesen señalado por la
Sala de lo criminal.

Art. 717. Las sesiones que se cele-
bren ante la Seccion de Magistrados y
ante el Tribunal del Jurado serán pú-
blicas.

Art. 718. La Seccion nombrara 6
mandará nombrar Procuradores y Abo.
gados defensores á los procesados que
no los tuvieren.

Despues de esto dispondrá que com-
parezcan los procesados y demás per-
sonas civilmente responsables para ser
interrogados por el Presidente ä pre-
sencis de sus defeneores, al tenor de lo
dispuesto en los articules 596 y si-
guientes hasta el 601 inclusiva de es-
ta ley.

Art. 719. Con vista de las confesio-
nes de los procesados y de las demás
personas civilnAnte responsables, si
las hubiere, y de las manifestaciones
de los defensores da aquellos, se pro-
cederá del modo previsto segun los ca-
sos en los artículos 602 y siguientes
hasta el 610 inclusive, con la so'a ex-
cepcion de que antes de dictar senten-
cia la Seccion, oirá al Fiscal y a los de-
fensores de los demás actores y de /os
procesados sobre la pena que corres-
ponda imponer.

Art. 720. Cuando los procesados no
confesaren su responsabilidad segun
las conclusiones de la calitleacion, se
reservará la causa al conocimiento del
Jurado y se comunicará in mediatamen-
te al Fiscal para qua col urg. 3acia ma

-nifiesta las pruebas que haya de utili-
"""""4"•~111111111111»fflImmorm...

zar en el juicio oral, presentando en su
caso la lista de los testigos de cargo.

Art. 721. Si en las conclusiones de
calificacion se comprendiesen é impu-
tasen a una misma persona 6 ä distin-
tas delitos diversos quo no fueren seo-
nexos, el Fiscal manifestará por sepa-
do las pruebas y presentará las listas
de testigos de que intentare valerse
acerca de cada uno de los delitos. La
Seccion, al mandar pasar los autos b.1

Fiscal, resolverá sobre este punto lo
que considere procedente con arreglo á
lo que dispone el art. 735.

Art. 722. El Fiscal despachará las
causas poi el &den de las mas sencillas
á las mas complicadas á fin de que se
tarde el menos tiempo posible en so-
meter al Jurado las que le competan.

Art. 723. Segun el Fiscal las fuere
despachando se pasarán á los Procura-
dores de los querellantes particulares,
de los actores civiles, de los procesados
y do las demás personas civilmente
responsables, para que cada uno de
ellos manifieste las pruebas de que in-
tente valerse ante el Jurado, y presen-
te la nota de los peritos y testigos que
hayan de declarar ã su instancia.

Se observará, respecto de las prue-
bas, lo dispuesto en los articaloa 569
hasta el 577 inclusive.

CAPITULO VIL
De la recuse:clon de los Jurados.

Art. 721. Tan pronto como se halle
una causa en estado de ser vista por el
Tribunal del Jurado, se constituirá la
Seccion con to los los Jurados que se
hubiesen reunido.

Art. 725. El Presidente abrirá la
sesion mandando leer las capítulos I y
II de ()ate titulo, y el auto dictado en
cumplimiento de le dispuesto en el art.
567. Despues se leerá la lista de los Ju-
rados presentes menos los que de oficio
hubiese excluido la Seccion en virtud
del parte mencionado en el párrafo se-
gundo del art. 697; llamándoles uno á
uno, ä interrogándoles si están com-
prendidos en alguno de los casos ex-
presados en los artículos 666, 667
y 668.

Art. 726. Acto seguido el Presiden-
te depositará en una urna, leyéndolas
previamente en alta voz, tantas pape-
letas cuantos fuesen los Jurados pre-
sentes, conteniendo cada una el nom-
bre y apellido de cada Jurado.

Daspues manifestará á las partes que
se va á proceder al sorteo de lo / 12
Jurados que con la Seccion han de for-
mar el Tribunal, advirtiéndolas que
tienen derecho á recusar librc meato á
los que fueren designado:3 por la suer-
te, hasta que no queden en la urna mas
nombres que los recssarios para coas-
por er con los no recusados el número
de 12.

Art. 727. El Presidente irá sacando
en seguida una á una /as papeletas de
la urna, leyendo en alta voz ios nom-
bres que contuvieren, y no pasara
sacar otra hasta que cada una da las
partes manifiesta si acepta 6 recusa al
comprendido en la sacada anteriormen-
te, y así sucesivamente hasta que ha-
ya 12 Jurados no recusados, contando
al efecto las últimas papeletas que haya
todavia en la urna.

Art. 728. Si hubiera actores parti-
culares se pondrán do acuerde con el
Fiscal para hacer la racusacion.

Los procesa los y las personas ras-
ponsab'es civilmente S) prl Irán de
acuerdo entre ei para el mismo objeto.

(Se continuará).
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gädo, contestó entonces la verdad,
manifestando que aquello era una
icardia,

fuese al instante á casa de su sue - 	 diéndose la ratificacion acordadadecirse; opinando en su virtud el 	 gro D. Manuel Medina, como lo 	 de Juan Ruiz:

citado Escribano, acompañado de que por auto de 31 99 acordó así, 	 Resultando que D. Luis Maria
Diego Tinahores, ordenándole que 	 sin perjuicto de tercero, suspen 	 de Pedrajas impugnó la demanda,

AS •

Promotor fiscal que debia examie 	 hizo: qua en el pedal de la cas t 	 Resultando que Don Francisconarse inmediatatuente .11 los testi - 	 vió ä Doña Colurnba Medina, tau- 1 Quintana, en representacion degos, al Médico de asistencia del tes- 	 jer de D. Luis, que le condujo á la 	 su hijo, entablé la holanda o'ajetotador y al Nutario que autorizó su 	 cocina, donde estaba Benito García 	 de este pleito para que se declarasecodicilo: 	
sentado al fuego, y en ene. oyó . falsa 6 en su defecto nula, 6 porResultando que instruidas las
decir ä" una criada llamada Fu en- 	 lo menos ineficaz en derecho á con-

en la representaction expresada,
alegando que la nulidad y false-
dad de la cédula quo se pedia por
las afirmaciones y hechos que se
decian obraban en la causa men-
cionada habian quedado inefica-
ces y sin valor, además de otros
razonamientos que en -contrerio
pudieran oponerse, por la ejecuto-
ria recaida en ella, y en la cual al
sobreseer se declaró que no estaba
probado por las primeras diligeu-
oiasä que dió motivo la denuncia
fiscal, ni por las que posteriormen-
te se habían practicado haberse co-
metido el delito de falsedad: que
del mismo modo era improcedente
el segundo extremo de la demanda
para que se declarase ineficaz di-
cha ifitima disposicion, ert virtud
de la cläusula derogatoria conteni-
da en el testamento y codicilos an-
teriores, toda vez que por la ac-
tual legislacion estaban previs-
tos los motivos quo habian da-
do lugar ä estos privilegios, así
como los medios de precaucion y
seguridad convenientes á teanqui-
lizar el animo do lcs testadores,
siendo además estos libres por la
ley para mudar sus testamentos
cuando quisieran; segun del pro.
pio modoso establecia en diferen -
tes sentencias de este Tribunal Su -
premo: que el testador no habie
tenido nunca pensamiento fijo 6
voluntad inquebrantable respecto
al modo cómo habian sus descen-
dientes de aprovecharse de los bie-
nes que les dejó por haber testa -
do cinco veces, poniendo en unas
últimas d isposiciones el sello es-.
pecial, lema de su veracidad, y
en otras no; dejando no obstante
traslucir sus deseos de favorecer
á su hija Doña Colurnba y nieta
Doña Rafaela, con preferencia tisu
otro nieto D. Rafael, y que la re-
tractacion del testigo Juan Ruiz,
atendiendo el tiempo y forma en
que lo hizo, carecia do valor le-
gal, por mas que constase de do-
cumento público otorgado despues
de haber sostenido la legitimidad
de la cédula en las dil igencias do
su corroboracion y en las decla-
raciones prestadas en la causa so-
bre su falsedad:

Resultando que suministrada
prueba por las partes, dictó sen-
tencia el Juez da primera i nstan-
cia desestimando con las costas la
demanda; y tino apelada por el de-
mandante, la Sala de lo civil de la
Audiencia de Sevilla la revocó en
13 de Julio de 1871 declarando nu-
la 6 iaeficäz la cédula testamenta-
ria que se suponia otorgada por

truida á excitacion fiscal contra el ; Don Manuel Medina en 8 de Di-
demandado y testigos de dicha 	 ciembre de 1867, y que se mandó
cédula que 'labia terminado por so- 	 elevar ä instrumento público por
breseinaiento: 	 auto del Juzgado de 31 de Enerq

	igencias oportunas, se procedió 	 santa que halda muerto su amo elcriminalmente contra D. Luis Ma- mencionado I). Manuel, y Don

	

na Pedrajas y los testigos de la ce- 	 Colarnba la reprendió llamándola

	

dula, y que el Juez de primera in • 	 hablad o ra: quo dos le j a cocina oyó
	tancia dictó sentencia declarando 	 que entraron en la casa Antonio

	

no haber producido la causa 121A- 	 Vacas, D. Francisco de Paula Ca-

	

ritos bastantes para considerar que 	 nales y Don Luis Pedrajns con

	

se hab la cometido delito alguno en 	 Diego Tinahores; y asoraändose ä

	

el otorgamiento de la cédula testa- 	 la puerta, vi6 en la do la sala se-
inentaria de D. Manuel Medina, gunda que habia ä la izquierda

entrando que estela Canales con
absolviendo libremente y con los

secuencia de las cläusulas deroga-
torias de las anteriores disposicio-
nes la cédula mencionada, man-
dando que se procediera ä distri-
buir el caudal de D. Manuel Me-
dina en la forma ordenada ea su
testamento y codicilo entre su hi-
ja doña Colurnba y su nieto Ra -
fael, fundando su pretension en la
amistad íntima que los testigos que
en la cédula intervinieron tenian

un papel en la mano, con el cual I con el demandado, quien en union
de su mujer se ha.bia constituido en
la casa del enfermo dias antes de
su fallecimiento, despidiendo una
criada que tenia y poniendo otra
de su confianza; en las diferentes
versiones sobre la hora en que
ocurrió la muerte del testador, de-
duciéndose de ellas que deepues de
las doce del dia 8 de Diciembre en
que se creia otorgada la cédula de-
bia ser ya cadáver, toda vez que
su yerno D. Luis habia declarado
que habia fallecido ä las dos de la
tarde: el Cura semanero y saons-
tan que á la una menos cuarto
recibieron 6rden en la calle de re-
tirarse con el Viático que se le iba
ti administrar: el nirto Rafael Quin-
tana Medina, que habia visto ä
las once y media á su abuelo ten -
dido en la cama con los ojos abier-
tos, pero sin hablar, y el Médico
de asistencia que le visitó la úl-
tima vez ä las diez y cuarto de la
propia mariana encontrándole en
estado de agonía; en los temores
que el finado dijo ä sus amigos
años antes de su fallecimiento de
que Pedrajas falseara su última vo-
luntad en perjuicio del nieto D. Ra.

se introdujo en una sala con el Es-
cribano Pedrajas: que volviéndose
el compareciente á la cocina, donde
se sentó con Vacas y con Garcia,
fueron llamados por Pedrajas pa-
sada una media hora; y ya en la
sala con Canales, Tinahores y Pe-
drajas, leyó este una cédula tes-
tamentaría; inandoles firmar, co -
mo lo hicieron todos, manifestán -
doles que habia hecho aquel do-
cumento porque la herencia de su
suegro para dos no era nada y pa-
uno solo era algo: que despues le
dijo que podian pasar á 1:-t habita-
cion de aquel para que vieran la
posicion en que se encontraba en
la cama, para que si algun dia les
preguntaban pudieran contestar;
y habiendo entrado, le vieron que
estaba muerto: que esta revelacion
a habia consignado por escritura
pública, que habia otorgado en
a ciudad de Córdoba el dia 4 de

aquel mes de Enero, cuya copia
labia entregado ä Don Franci sco
Quintana, padre del niño Rafael,
para que defendiera con ella los
utereses de su hijo; pero habiendo
legado á su noticia que habia sido

pron unciamientos favorables de que
el proceso no p 'era perjudicir
en su buena reputacion y fama ä
los encausados por 61, declarándose
de oficio las costas y mandando
que se desglosara de lo actuado el
expediente unido al mismo, for-
mado para la elevacion á instru-
mento público de la cédula, con el
fin de que continuase su legal tra-
mitacion:

Resultando que remitida la cau-
sa en consulta á la Audiencia de
Sevilla, dictó sentencia la Sala pri-
mera en 14 de Abril de 1869, por
la que, Considerando que ni por
consecuencia de las primeras dili-
gencias á que habia dado motivo
la denuncia del Promotor fiscal, ni
por las que posteriormente ¡re ha-
blan practicado en todo el curso de
la causa, aparecia probado que se
hubiera cometido el delito de false-
dad de la cédula testamentaria de
queso trataba, revocó el definiti-
Yo consultado: sobreseyó en la cau-
sa; y respecto á los procesados, de-
clarando de oficio las costas y gas-
tos del juicio; y mandó desglosar
el expediente formado para elevar 	 i
ä instrumento público la referida
cédula con el fin de que las
usaran en él de las acciones de
que se creyeran asistidas: 	 1

Resultando que promovido por
D. Luis Maria Pedrajas el curso del
expediente mencionado, presentó E
en él un escrito el a lguacil del Juz-
gado y testigo de la cédula Juan
Ruiz Benitez, exponiendo que hacia
muchos dias se veia atormentado
por remord imientos de conciencia
7 resuelto á revelar su culpa, aun-
que sufriera el castigo änt es de que b
se con suma ra el perjuicio que con
ella habia causado 6 podido causar
al niño Rafael Quintana Medina: 	 tque entre orate y doce de la ma-
liana del dia 8 da Diciembre de 	 p1867 habia recibido un recado del 	 dEscribano D. Luis Maria Pedrajas 	 ePara que se llegase ä su Escriba- 	 dkia; y llegado ä ella, encontró al 	 e

devuelto por el Tribunal superior 	 fael, poniendo para evitar10 en el
el expediente para elevar la cédu - I testamento y codicilos que otorgó
a á instrumento público, volvia ä 	 en buena salud la cláusula deroga-

hacer presente que no se habia re- 	 toria que ninguno se tuviese por
dactado por el testador, y que no escrito y verdadero ä no pasar ante
e habia escrito ä su presencia, 	 el Notario D. Juan Antonio Lara
sorque cuando esto !labia ocurri- 	 y contener un sello especial con
do era ya cadáver; y que repetia 	 que lo distinguiese, no constando
que hacia esta revelacion cuando 	 esta última circunstancia en el que
uohabia causa criminal pendiente, 	 hizo y autorizó este Notario el dia
y äntes de que recayera una pro- 	 del fallecimiento por su estado de
videncia perjudicial ä quien se ha 	 postracion; en lo manifestado por
ia propuesto perjudicare! Escri- 	 el testigo Benito García á su. amo

bario Pedrajas: 	 D. Juan José Romero de que la c6-
Resultando que acordado en au- 	 dula era falsa, así como en la de-

o de 17 do Enero que 83 ratificase 	 claraoion prestada por el otro tes-
uan Ruiz en el anterior escrito, 	 tigo Juan Ruiz, y en otra série de
retendió ea 19 D. Luis María Pe- 	 hechos referentes á la causa ins-
rajas que eu cumplimiento do la
jecutoria recaida sa acordase la
eclaracion como testamento de la
édula de Don Manee( Medina; y
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ALNUNCE03.

Arrendamientos.

Desde 1.° de Enero da 1874, se
arriendan ä pasto y labor los cor-
tijos nombrados La Rinconada alta
y Camarero alto, situados en la
Catnpiüa del término de esta ca-
pital, da la propiedad del Excmo.
Sr. Marqués de Benameji. El sr-
rendamiento teadrá efacto en la
Secretaría de la casa de S. E. ca-
lle del Sol, en subasta privada, en-
tre doce y una del dia 9 da Febrero
próximo, ante su Administrador y
Notario público, en cuyo acto !A-

tará de manifiesto el tips que ha
de servir de basa y el pliego le
condiciones.

ZUiiat=..Z..."gAtebUea.m.72'

ARRENDA WIENr0.

Ei del cortijo de Fuente Viej
situado en la campitia tarmino ((e
Santa Ella, con 200 fanegas de tier-
ras da tercio, y la mayor parte de
ce.asasas da dicho cortijo de pie de
hato, para desde 1. 0 de Enero da
1874: en la Sacretaría del EXCITO,

Sr. Conde de Gavia sa tratará de
su precio y condiciones. 	 12,9

de 1870, de lo que deberla tomar-
se la oportuna nota en el pretocolo
del Notario Don Juan Antonio de
Lara, mandando que se procediera
ä la division del caudal, quedando
por fallecimiento del Medina, con
arreglo á su tistarnento de 21 de
Noviembre de 1859 y sus codicilos
otorgados en Montoro ante el pro-.,
pío Notario; y que mediante á que
por el escrito del testigo Juan Ruiz
Benite4z b y la escritura que el mismo
habia otorgada , aprecian nuevos
méritos que inducían ä creer que
era falsa la cédula testamentaria de
que se trataba, luego que esta sea-
tencia causara ejeeutoria se devol-
vieran los autos al Juez do primera
instancia de Montoro para que de-
duciendo de ellos testimonio do la
escritura y escritos referidos los
uniera á la causa formada en ave-
riguacion de la falsedad de la re-
ferida cédula, y ampliara las dili-
gencias con las que creyera conve-
nientes para la justificacion más
cumplida del mencionado delito,
produciendo contra el citado Ruiz
Benítez y demás que pudieran en
su caso resultar culpables:

Resultando que Don Luis Ma-
ria Pedrajas interpuso recurso de
casacion por haberse infringido á
su juicio:

1.° La ley 1.. a , tít. 18, libro '10
de la Novísima Recopilacion, en
cuanto a pesar de lo ea ella dis-
puesto se habia declarado nula 6
ineficaz la cedula testamentaria
otorgada por Don Manuel Medi-
na Delgado en 8 da Diciembre de
1867 ante cinco testigos aptos para
serlo:

2.° La 114, tít. 18 de la Parti-
da 3. a , porque, sin embargo de su
disposicion, la Sala habia atendi-
do, en perjuicio de Don Luis Ma-
ria Pedrajas, la escritura otorga-
da sin la asistencia de este por el
testigo de la cédula Juan Ruiz Be-
nítez, en que ratificaba su retrae-
tacion:

3.° Las leyes 1. a , tít. 14, y 4,0,
tít. 16 de la Partida 3. 11, que am-
bas determinan se dé por quito al
demandado cuando el demandante
no preaen tase prueba plena de su
dicho 6 superior ä la suministrada
por aquel:

4•0 La ley 22, tít, dc la
Partida 6. a , por cuanto en la cédu-
la testamentaria declaró Medina
expresamente que quería no fuese
obstäeulo para la validez de ella la
cláusula dei ogatoria que consistia
en el signo ya dibujado:

5.° Las leyes 21 y 25, tít. 1. 0

de la Partida 6. ', ä pesar de las
cuales la sentencia ha.bia estimado
irrevocables por la cédula testa-
mentaria el testamento y codicilos
que el testador otorgó äntes de
aquella:

6.° Las leyes 13 y 19, tít. 22

de la Partida 3.*, que designan
las causas por que se puede volver
sobre la ejecutoria ä que aquellas
dan fuerza do ley, en cuanto la
Sala 'labia acordado se abriera de
nuevo la causa definitivamente so-
breseida:

7.° El art. 275 de la ley orgá-
nica provisional del poder judicial,
que no cuenta entre las atribucio-
nes taxativamente designadas de
la Sala de lo civil de las Audiencias
de la Península la de acordar la ro-
visionó apertura de un proceso cri-
minal:

8.° La ley 16, tit.22 do la Par-
tida 3. a , y los artículos 61 en su
parrafo primero, y 62 de la ley de
Enjuiciamiento civil, porque ea la
sentencia se habia concedido al de-
mandante mucho más de lo que en
la demanda sa habia pechdo, con
lo cual se habia faltado ä la CJ:-
gruencia y precision que entre
ámbos documentos exigian aquellas
leyes;

-Y 9. 0 La jurisprudencia esta-
blecida por las sentencias de este
Tribunal Supremo citadas en aquel
escrito, y especialmente las que se
referian ä la plenitud de la prue-
ba para declarar la nulidad do la
cédula, rovoeabilidad de las dispo-
siciones testamentarias coa cláusu-
las derogatorias, fuerza legal de
cosa juzgada y congruencia nece-
saria entre la demanda y la sen-
tencia:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado Don Benito Ulloa y Rey:

Considerando que la cuestion
debatida on estos autos tiene por
objeto determinar la autenticidad y
el valor legal y jurídico de la cédu-
la testamentaria que S3 supone otor-
gada por Don Manuel Medina Del-
gado el dia 8 da Diciembre de 1867,
en que falleció, y suena autorizada
por cinco testigos:

Considerando que la Sala sen-
tenciadora en uso de sus facultades
aprecié como ha tenido por conve-
niente las pruebas reunidas en es-
tos autos, y en su consacuencia da-
ciará nula é ineficaz, de ningun va-
lor ni efecto la cédula de que se
trata, y mandó abrir la causa en,
vista de los nuevos datos, formada
sobre falsedad de la citada Ulula,
y que se habian sobreseido, sin
que al hacer aquella apreciacion
de las pruebas hubiese infringido
ley alguna ni las reglas de la sana
crítica:

Considerando que, siendojusta
essa declaracion, no puede sostener-
se que la Sala sentauciadora haya
infringido las leyes recopilada at de
las Partidas que tratan respectiva-
mente de las so l,em,nidades del tes-.
lamento, de la mauera que deben
valer las cartas, de finen la prueba,
quien debe darla, chao ha nie apre •
ciarse /4 de testigos, que la voluntad

del hombre es mudable hasta la
muerte y cómo un testamento puede
'ev0C2rSe por otro, citadas en los

motivos de caeacion sefialados con
los números I.° al 5.° inclasive;
Pol. el oontrari a, ha tenido en cuan-
ea todas las pressripcioaea que en
dichas leyes se establecen:

Cc nsiderando quasi bien es cier-
to se ,3onsigne en las leyes 13 y 19,
tít. 22, Partida 111.', citadas en el
sexto motivo de casacion, el prin -
cipio de que el juicio dado contra
el primero no vale, tambien lo es
que al lado d 3 ese principio se re-
conoce la excnocion segun la cual
el juicio pued 3 desatarse en ciertos
casos, y uno de ellos es cuando des-
canso. en falsas pruebas; y st falta
de otras eonaderaciones que abo-
nen las declaraciones que se han
hecho en el fallo contra el que se
recurre, esa instaria ä justificar el
acier".o con (pie se ha dictado:

Considera-ido que esta princi-
pio sdlo podria invocarse en el ca
so de que los juicios fuesen de la
misma naturaleza y se tratase en
ellos •Je las nismas personas, co-
sas y acciones; circunstancias que
no cc:acarrea en el presente:

Considerando que, aun en la
hipótesis de que la providencia que
terminó la causa fuese firme, ese
motivo de casacion tampoco seria
atoad iblo en atencion á que, apar-
te de la falsedad do la cédula ea
cuestion, podria suceder que aun
siendo verdadera fuese sin embar-
go nula (5 ineficaz al propósito de
modificar 6 anular disposiciones
testamentarias hechas con a nterio
ridad; y por consiguiente, bajo
cualquier coreepto que la cuestión
se coasidere, no existe la infrac-
cion de las leyes citadas en el sex-
ta motivo de casacion por cuanto
carecen de aplicacion:

Considerando que el sétimo mo-
tivo de casaeion se funda en la in-
fracc:on del art. 275 de la ley or-
gäni•a del poder judicial, que es-
tablece la competencia de las Sa-
las de Audieacia qae han de cono-
cer d 3 los asuntos civiles; y al ale-
garsa este motivo se confunden dos
cuestiones eeteramente distintas,
come son la competencia para co
noca: y juzgar y mandar qua so
ejecute lo juzgado, con la compe-
tencia preventiva encaminada á
recoger las pcuebas urgentes que
acrecitan la oxistencia de un delito
y re ..nitirlas :uego al Juez 15 Tri-
bunal cornpe .zente para que conoz-
ca y juzgue; y esto es lo que se
dispone en la sentencia recurrida,
sin que por ESO haya infringido el
articulo á est3 propósito citado:

Considerando que en el octavo
moti so de caaacian se suponen in-
fringidas la ley 16, tít. 22, Partida

y los artículos 61, pärrato
primaro, y el 62 de la ley da En
juiciamiento civil, por falta da
congruencia mtre la sentencia y
la demanda; y como que en esta
se hubiese podido que se declarase

1

 falsa la cédu'a en cuestion, 6 en
su defecto nula é ineficaz, y se
mandase proaeder a. la division y
adj u licaclon de la herencia finca-
ble d 3 D. Mauuel Medina, conforme
al testamento y codicilos otorga-
dos ä fé del Notario O. Juan An-
tonio Lara, y la sentencia que ha
resucito precisa:nente todos estos
extreMos, como queda indicado,

no ha incurrido en la infraccion
que se supone:

Y considerando que en el no-
veno y -último motivo de casacion
se supone infriagida la doctrina
establecida por éste Tribunal Su-
plomo explicando y aplicando 13.8

1
 leyes de que q seda hecha metí -

cien; y que no habiéndose infri i-
gillo estas, tampoco ha podido se 7-
lo aquella;

Fatlamos que debemos decla-
rar y declararnos no haber lug ir

al recurso de cssacion interpuesto
por B. Luis Maria Padraj as, en la
representacion expresada, it quien
condenamos ea las costas; y libre -
se ä la Audiencia de Sevilla la cea-
tificacioa correspondiente, con de-
volucion de los documentos que ha
remitido.

Así por esta nuestra.sentencia,
que se publicara ea la «Gaceta» y
se insertara en la eColeccion legis-
lativa,» pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Mauricio
Garcia.—Laureaao de Arriata.—
José Fermin de Muro. —Benito de
Posada Herrera.-1Zamon Diaz Ve-
la.—E1 Sr. D. Victor Careaga vo-
tó en Sala y no pudo firmar: Mau-
ricio Garcia.— . Benito da Ulloa y
Rey.

Publicaeion. —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y
Ray, Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica la Sala primera en el dia de
hoy, de que certifico como Relator
Secretario do la misma.

Madrid 3 de Diciembre do 1872.
Licenciado Desiderio Martinez.
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